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Modifíquese el artículo 73 del Proyecto de Ley No. 311 etiw.~d~en.ado, 166 de 2023 
Cámara , el cual quedará así: 

Artículo 73. Vinculación de las madres comunitarias y dignificación de las madres 
sustitutas. El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF- vinculará a las madres 
comunitarias y sustitutas trabajadores(as) de los hogares infantiles de la modalidad 
institucional en su planta de personal en calidad de trabajadoras oficiales e incrementará 
los beneficios sociales de las madres sustitutas de forma progresiva y atendiendo a 
los criterios de progresividad que reglamente el ICBF de acuerdo con las características y 
necesidades de los servicios que prestan las madres comunitarias de conformidad con la 
disponibilidad presupuesta! de cada vigencia fiscal. 

Parágrafo 1. el ICBF expedirá los criterios para establecer ae la progresividad ¡;IBra de la 
vinculación de las trabajadoras(es) en un término no mayor a seis (6) meses contados a 
partir de la entrada en vigencia de la presente Ley. Estos criterios estarán atados a 
criterios de selección, que deben ser técnicos y objetivos basados en el servicio 
tales como antigüedad, experiencia, calidad de prestación del servicio y 
territorialidad. 

Parágrafo 2. La vinculación progresiva de las madres comunitarias a la planta de 
personal del ICBF a la que hace referencia este artículo se hará en 4 años a partir del año 
2025 supeditada a la dispon ibilidad presupuesta! certificada por el Ministerio de Hacienda 
y crédito público para cada vigencia fiscal. 

Parágrafo 3º. Lo dispuesto en el presente artículo también aplicará a las madres jardineras 
vinculadas a través de las Cajas de Compensación Familiar. 

Parágrafo 3. El ICBF realizará un proceso de evaluación del perfil requerido para su 
desempeño a los aspirantes a ocupar dichos cargos, analizando e incluyendo de 
manera preferencial, a las trabajadoras que reúnan los requisitos y que estén 
desarrollando actividades iguales o equivalentes al empleo como trabajadoras 
oficiales. 

Parágrafo 4. Las modificaciones a la planta de personal del ICBF no interrumpirán 
los servicios que presta el Instituto en ninguna de sus modalidades. 

Parágrafo 5. Teniendo en cuenta el carácter solidario y voluntario de la labor 
realizada por las madres en los Hogares Sustitutos en los que se ubiquen de uno (1) 
a dos (2) niños, niñas y adolescentes -NNA-, el valor equivalente a la bonificación 
será como mínimo de un salario mínimo legal mensual vigente (1 SMMLV), cuyo 
reconocimiento será proporcional al número de días de atención. Los incrementos a 
la bonificación se otorgarán de conformidad a los parámetros definidos por el ICBF. 

En ningún caso la bonificación podrá superar un salario y medio (1,5) SMMLV. 
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Parágrafo : El Ministerio del Trabajo y el ICBF serán las entidades responsables de 
la vigilancia sobre el cabal cumplimiento de lo dispuesto en el presente articulo. 

Cordialmente. 
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H. Senador de la República. 


